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Doctor 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ CUARENTA Y DOS (42) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ciudad 

 

REF: PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP contra MARÍA 

SACRAMENTO CHIQUIZA VALBUENA, DIANA MARCELA GÓMEZ CHIQUIZA Y 

MARÍA EUGENIA GÓMEZ CHIQUIZA.  Rad: 11001310304220220044000 

 

 

MARÍA EUGENIA GÓMEZ CHIQUIZA, mayor de edad, identificada civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de abogada obrando en 

causa propia y en representación de las señoras MARÍA SACRAMENTO CHIQUIZA 

VALBUENA y DIANA MARCELA GÓMEZ CHIQUIZA, dentro del término legal 

interpongo recurso de reposición contra el auto de fecha 26 de febrero de 2024, en el cual 

el Juzgado, entre otros asuntos,  señala que “actualmente no se encuentra habilitado listado 

alguno de Auxiliares de la Justicia ante los Tribunales Superiores de Distrito Judicial para 

los fines del artículo 2.2.3.7.5.3. numeral 5 del Decreto 1073 del 2015; procede a INSTAR 

al extremo demandado para que, ajuste su petición en los términos establecidos en el art. 

227 del Código General del Proceso”. 

 

Sustento el recurso así: 

 

El artículo 2.2.3.7.5.3 numeral 5 del Decreto 1073 del 2015, establece lo siguiente:  

 

“5. Si la parte demandada no estuviere conforme con el estimativo de los perjuicios, 

podrá pedir dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto 

admisorio de la demanda que se practique un avalúo de los daños que se causen y se 

tase la indemnización a que haya lugar por la imposición de la servidumbre. 

 

El avalúo se practicará por dos peritos escogidos así: Uno de la lista de auxiliares 

del Tribunal Superior correspondiente y el otro de la lista suministrada con el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi. En caso de desacuerdo en el dictamen, se 

designará un tercer perito escogido de la lista suministrada por el mencionado 

Instituto, quien dirimirá el asunto. 

 

 Sólo podrán avaluarse las mejoras existentes al momento de notificarse el auto 

admisorio de la demanda y las efectuadas con posterioridad siempre y cuando sean 

necesarias para la conservación del inmueble.” 

 

Así las cosas, a pesar de que no se encuentra habilitado ningún listado de Auxiliares de la 

Justicia ante los Tribunales Superiores de Distrito Judicial como se señala en el auto 

recurrido, el Despacho podrá designar a un o en su defecto dos  peritos avaluadores de la lista 

suministrada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para realizar el dictamen 

pericial – avaluó en los términos solicitados por la suscrita en el escrito de contestación de 

demanda, a su vez, también se puede designar a un perito de la lista de auxiliares de la justicia 

de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

Lo anterior, para efectos de que los peritos avaluadores designados practiquen el avalúo de 

los daños que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar por la imposición de la 

servidumbre legal de conducción de energía con ocupación permanente con fines de utilidad 

pública, respecto del predio rural denominado LOTE SAN PABLO, ubicado en la vereda 

SUSAGUA, jurisdicción del municipio de COGUA, Departamento de CUNDINAMARCA, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 176-2206 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Zipaquirá. 
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Es importante que el Despacho tenga en cuenta que en el asunto que nos ocupa hay lugar a 

aplicar el criterio de especialidad de la ley, según el cual la norma especial prima sobre la 

general, en tal sentido, para efectos de la designación del perito avaluador deberá aplicarse 

lo establecido en el artículo 2.2.3.7.5.3 numeral 5 del Decreto 1073 del 2015, la ley 56 de 

1981 y la resolución número 1092 de fecha 20 de septiembre de 2022 expedida por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).  

 

En atención a lo antes expuesto, respetuosamente le ruego al Despacho REPONER el auto 

de fecha 26 de febrero de 2024, para que en su lugar ordene la práctica del avaluó en  los 

términos solicitados en el escrito de contestación de demanda y en consecuencia se designe 

al o los peritos avaluadores de la lista de auxiliares del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC) y/o de la lista de auxiliares de la justicia de la Superintendencia de Industria y 

Comercio. 

 

 

 

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

MARÍA EUGENIA GÓMEZ CH.  

C.C.35.414.057  

T.P. 72.999 del C. S. de la J.  

juzgados@mariaeugeniagomez.com  

contacto@mariaeugeniagomez.com 
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PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. Contra MARÍA SACRAMENTO CHIQUIZA
VALBUENA, DIANA MARCELA GÓMEZ CHIQUIZA Y MARÍA EUGENIA GÓMEZ CHIQUIZA.
Rad: 11001310304220220044000

Juzgados Maria Eugenia Gomez <juzgados@mariaeugeniagomez.com>
Vie 01/03/2024 16:44
Para: Juzgado 42 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Doctor
HERNÁN AUGUSTO BOLIVAR SILVA
JUEZ CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Ciudad

REF: PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA de
GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. Contra MARÍA SACRAMENTO
CHIQUIZA VALBUENA, DIANA MARCELA GÓMEZ CHIQUIZA Y MARÍA EUGENIA GÓMEZ
CHIQUIZA.  Rad: 11001310304220220044000

Maria Eugenia Gómez Ch., mayor de edad,  identificada civil y profesionalmente como aparece al pie
de mi firma, actuando en causa propia y de conformidad con los poderes a mi conferidos por las
señoras María Sacramento Chiquiza Valbuena y Diana Marcela Gómez Chiquiza, dentro del término
legal radico recurso de reposición contra el auto de fecha 28 de febrero de 2024.

En consideración a que en auto de fecha 28 de febrero de 2024, se le reconoció personería
jurídica al Doctor Juan David Ramón Zuleta, ruego al Despacho me remita el correo electrónico
del apoderado judicial de la parte actora para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la
ley 2213 del 2022.

Del Señor Juez,

María Eugenia Gómez Ch.
C.C. 35.414.057
T.P. 72.999 del C. S. de la J.
juzgados@mariaeugeniagomez.com
contacto@mariaeugeniagomez.com 
6232347/6232348
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RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA DEL AUTO QUE ADMITE LLAMAMIENTO EN
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JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Señores
 
E.         S.                    D.
 
NO. PROCESO          : VERBAL
DEMANDANTE          : MARIA ANTONIA GOMEZ PALACIOS Y Otros.
DEMANDADO          : JUAN DE JESUS GARCIA RINCON Y OTROS
RADICADO               : 110013103042 2023 00153 00

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE ADMITIÓ EL LLAMAMIENTO EN

GARANTÍA EN CONTRA DE LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C
 
           
HEILYN BAUTISTA BARRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
No.1.143.350.727 de C/Gena, domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio y
portadora de la tarjeta profesional No.279.003 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
aseguradora constituida mediante Escritura Pública No. 2948 del 24 de junio de 1970 ante la
Notaria 10 del Círculo de Bogotá, tal y como consta en el certificado de existencia y
representación expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con el
Nit.860.028.415-5 y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con el
poder general que me fuere conferido el 29 de diciembre de 2021, mediante escritura pública
No. 3040 de la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, de manera respetuosa me dirijo a usted, a  fin
de presentar recurso de REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 23 DE FERBRERO DEL 2024,
POR MEDIO DEL CUAL SE ADMITIO EL LLAMAMIENTO EN COGARANTIA EN CONTRA DE MI
REPRESENTADA.

 

 
Heilyn Bautista Barrera | Abogada Dirección Legal Judicial
(601-x) 5922929| Dirección Cra.9ª # 99-07 Piso 15 | Horario de atención: Lunes a Jueves 7:00
a.m. a 1:00 pm y de 2:00 pm a 4:00 p.m. – Viernes 7:00 a.m. – 3:00 p.m.
 
heilyn.bautista@laequidadseguros.coop  | www.laequidadseguros.coop | Ciudad – Colombia
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.laequidadseguros.coop%2F&data=05%7C02%7Cccto42bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C31f1c6f0b5a94fc9861e08dc39696e40%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638448372308995703%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=JpmIrfSkb336e1AJkCPunldCTlaw3P4RMWzwmyF%2FvW0%3D&reserved=0
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P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.
 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía

no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.
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Bogotá, D.C., febrero  

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Señores 

 

E.  S.   D.  

 

NO. PROCESO : VERBAL  

DEMANDANTE : MARIA ANTONIA GOMEZ PALACIOS Y Otros.  

DEMANDADO : JUAN DE JESUS GARCIA RINCON Y OTROS 

RADICADO  : 110013103042 2023 00153 00 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE ADMITIÓ EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EN CONTRA DE LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C 

 

  

HEILYN BAUTISTA BARRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No.1.143.350.727 de C/Gena, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 

abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No.279.003 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., aseguradora constituida mediante Escritura Pública No. 

2948 del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, tal y como 

consta en el certificado de existencia y representación expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con el Nit.860.028.415-5 y 

con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con el poder 

general que me fuere conferido el 29 de diciembre de 2021, mediante escritura 

pública No. 3040 de la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, de manera respetuosa me 

dirijo a usted, a  fin de presentar recurso de REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE 

FECHA 23 DE FERBRERO DEL 2024, POR MEDIO DEL CUAL SE ADMITIO EL LLAMAMIENTO 

EN COGARANTIA EN CONTRA DE MI REPRESENTADA por los siguientes motivos:  

 

 

I. Sustentación de recurso:  

 

 

En la providencia objeto de controversia el Juzgado Cuarenta y Dos Del Circuito 

De Bogotá, manifiesta lo siguiente:  
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Al respeto de las manifestaciones que, una vez realizada la revisión del proceso, de 

manera especifica de la demanda, y del auto que admitió la misma, encontramos 

que mi representada no se encuentra como demandada directa, tal como se 

evidencia a continuación:  

 

 

- Auto que admite demanda:  

 

 

 
 

Nótese, que mi representada en el auto admisorio no figura como demandada.  

 

Ahora, al observar la demanda objeto de la presente litis, encontramos que como 

sujetos procesales a las siguientes partes:  

 

 

 
 

Nótese, que mi representada tampoco figura en este escrito no figura como 

demandada.  
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Así las cosas, vemos como se logra evidenciar que la Equidad Seguros Generales 

O.C, se encuentra vinculada únicamente como llamada en garantía, por lo cual, 

el juzgado debió ordenar la notificación de mi representada teniendo en cuenta 

lo estipulado en el artículo 8 la Ley 2213 de 2022, y no debió indicar que la 

notificación de mi representada se debía hacer mediante estado, dado que esto 

atenta contra del derecho fundamental del debido proceso.   

 

 

Por lo anterior, solicitamos lo siguiente:  

 

 

Peticiones:  

 

 

1. Que se revoque el numeral segundo del auto que admitió el llamamiento en 

garantía en contra de mi representada, y en su lugar que indique la 

notificación del llamamiento en garantía debe realizarse conforme lo 

establece el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y no por estados como mal lo 

pretende hacer el despacho, debido a que mi representada no es 

demandada directa del proceso objeto de estudio.  

 

 

 

Anexos:  

 

- Poder para actuar  

 

 

 

 
 

HEILYN BAUTISTA BARRERA 

C.C 1.143.350.727 de C/Gena  

T.P. N° 279.003 del C.S. de la J. 

 heilyn.bautista@laequidadseguros.coop 

Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop 
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Señores 

JUZGADO 42 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 

E.       S.       D.  

 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  :  11001-31-03-042-2023-00512-00 

DEMANDANTE  : KABAL CONSTRUCCIONES S.A.S.   

DEMANDADO : MEYAN S.A, INGENIEROS CONSTRUCTORES MIKO 

S.A.S Y CAMEL INGENIERIA Y SERVICIOS LTDA 

COMO MIEMBROS DEL CONSORCIO MMC 

ASUNTO  : RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

APELACIÓN 

 

 

 

GUILLERMO SILVA ALDANA, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, dentro del término legal procedo a presentar recurso de 

reposición y en subsidio apelación en contra del auto de fecha 27 de febrero de 

2024 notificado en estado del 28 de febrero de 2024, en los siguientes términos: 

 

OBJETO DEL RECURSO 

 

Que se revoque el auto de fecha del auto de fecha 27 de febrero de 2024 y en 

cambio se proceda a librar mandamiento de pago. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Manifiesta el Despacho que, pese al haberse presentado escrito de subsanación en 

tiempo, este no resulta suficiente al no cumplirse con los requisitos exigidos en la 

normatividad vigente, en especial con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.2 del 

Decreto 1074 de 2015, artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1154 de 2020, el Código de 

Comercio, y la Resolución 85 de abril de 2022.  
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Para el Despacho, no hay lugar a librar mandamiento de pago al no evidenciar que 

el ejecutado recibió, conoció, y aceptó expresamente las facturas electrónicas de 

venta. Aduce el fallador, que al existir norma expresa que ordena el registro de la 

trazabilidad incluso al momento de la recepción, pues no queda más que negar el 

cumplimiento de requisitos legales de las facturas y por ende negar el mandamiento 

de pago.  

 

Como es evidente, no se comparte de criterio del Juez de primera instancia al estar 

realizando exigencias no conocidas por mi mandante al momento de remitir las 

facturas electrónicas, y, además, al no responder a cargas propias del emisor de la 

factura electrónica.  

 

Con la demanda se anexaron como prueba las facturas electrónicas con su 

correspondiente código QR, su CUFE (Código Único de Factura Electrónica), y su 

archivo XML. Así mismo, se remitió constancia de envió de cada una de las facturas 

al correo electrónico indicado por la ejecutada. Así, es evidente la existencia de una 

trazabilidad completa desde el momento de la creación de la factura, su validación 

y su remisión.  

 

Ahora, frente a la obligación de probar el recibo de la factura para que esta tenga 

efectos de título valor, el fallador comete un error interpretativo por los siguientes 2 

motivos:  

 

i. Se esta exigiendo el cumplimiento de una norma posterior a la radicación 

de las facturas electrónicas: Como puede apreciarse, las facturas objeto 

de cobro ejecutivo tienen fecha de creación entre mayo de 2021 y febrero 

de 2022, cuando la Resolución 85 de abril de 2022 no estaba vigente en 

nuestro ordenamiento jurídico. Por ende, es cierto que, por lo manos entre 

el mes de mayo de 2021 y febrero de 2022, no existía norma que 

mailto:contacto@caicedoysilva.com
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impusiera carga alguna para las partes referente a contar con soporte de 

la recepción de la factura electrónica.  

 

ii. La carga en la trazabilidad de la recepción de la factura electrónica no es 

del emisor: Como se puede leer de manera clara en lo transcrito por el 

Despacho, que se desprende de lo indicado en el numeral 2 del artículo 

2 de la Resolución 85 de 2022, la obligación de confirmar el recibo de la 

factura es de quien la recibe, no de quien la envía. Lo anterior impide que 

se traslade la carga al hoy ejecutante por la falta de acción del ejecutado, 

quien, además, no estaba obligado en ese momento a realizar dicha 

acción.  

 
Es tan evidente que esta obligación recae solo en quien recibe la factura, 

que en el Concepto Unificado 106 de la DIAN, aclara que, para poderse 

soportar costos y deducciones en el impuesto de renta, los adquirentes 

de bienes y servicios deben remitir el mensaje de aceptación. De nuevo 

se aclara, obligación regulada y reglamentada después de haberse 

radicado las facturas objeto de debate.  

 

Así las cosas, al haberse probado que las facturas fueron enviadas a los ejecutados, 

la aceptación debe entenderse tácita al no existir rechazo expreso de las mismas y 

por ende deberá librarse mandamiento de pago.  

 

Ahora, se solicita al Despacho adicionalmente, revisar con detenimiento el 

documento remitido con la subsanación que da prueba de la aceptación expresa de 

la factura electrónica FEKB26, lo cual consta en correo electrónico de fecha 20 de 

enero de 2023. Nótese que, en línea con lo argumentado, esta es la única factura 

con aceptación expresa ya que para la fecha de su expedición estaba vigente la 

norma que así se lo impone al receptor de la misma.  
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Se remite nuevamente la aceptación de la factura FEKB26 que no fue considerada 

por el Despacho.  

 

Atentamente, 

 

 

 

GUILLERMO SILVA ALDANA 
C.C. 80.196.059 de Bogotá 
T.P. 263.907 C.S.J. 

mailto:contacto@caicedoysilva.com
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Guillermo Silva <gsilva@caicedoysilva.com>

Rv: Evento;FEKB26;901028135;CONSORCIO MMC;20230120095749220794809;033
CARLOS CUBIDES <cacual120@hotmail.com> 19 de diciembre de 2023, 13:59
Para: Guillermo Silva <gsilva@caicedoysilva.com>

De: CARLOS CUBIDES <cacual120@hotmail.com>
Enviado: viernes, 20 de enero de 2023 5:05 p. m.
Para: ALEJANDRO PEREZ <aperez@cubidesymunoz.com>
Asunto: RV: Evento;FEKB26;901028135;CONSORCIO MMC;20230120095749220794809;033
 

De: no-responder@facture.co <no-responder@facture.co>
Enviado: viernes, 20 de enero de 2023 4:57 p. m.
Para: cacual120@hotmail.com <cacual120@hotmail.com>
Asunto: Evento;FEKB26;901028135;CONSORCIO MMC;20230120095749220794809;033
 

Notificación de Aceptación

Estimado(a) KABAL CONSTRUCCIONES S.A.S.,

Le notificamos que hemos registrado como aceptado el documento

FEKB26 emitido el pasado 2023-01-18.

Muchas gracias,

Recuerde que si usted es usuario registrado tiene funcionalidades especiales
disponibles en nuestra plataforma, podrá acceder en cualquier momento, ver el
panel de control, consultar sus documentos, previsualizarlos, descargarlos y mucho
más. Ingresa aquí.

Ésta es una notificación automática, por favor no responder este mensaje.

CONSORCIO MMC
CALLE 40 N 29 00, 85
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Recurso de apelación en subsidio al de reposición

Guillermo Silva <gsilva@caicedoysilva.com>
Lun 04/03/2024 9:02
Para: Juzgado 42 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: cacual120@hotmail.com <cacual120@hotmail.com> 

2 archivos adjuntos (306 KB)
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION.pdf; Correo de Caicedo y Silva - Rv_
Evento;FEKB26;901028135;CONSORCIO MMC;20230120095749220794809;033.pdf;

Señor
JUEZ 42 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                                            S.                                    D.
 
 
PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO: 11001310304220230051200
DEMANDANTE: KABAL CONSTRUCCIONES S.A.S. DEMANDADO: MEYAN
S.A, INGENIEROS CONSTRUCTORES MIKO S.A.S Y CAMEL INGENIERIA Y SERVICIOS
LTDA COMO MIEMBROS DEL CONSORCIO MMC
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
 
GUILLERMO SILVA ALDANA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C.,
identificado con la cédula de ciudadanía 80.196.059 de Bogotá, portador de la tarjeta
profesional de abogado 263.907 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderado de KABAL CONSTRUCCIONES S.A.S., me permito remitir el memorial contentivo
del recurso de reposición y en subsidio apelación. 

Cordial saludo, 

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack
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Señores 

JUZGADO 42 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 

E.       S.       D.  

 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  :  11001-31-03-042-2023-00512-00 

DEMANDANTE  : KABAL CONSTRUCCIONES S.A.S.   

DEMANDADO : MEYAN S.A, INGENIEROS CONSTRUCTORES MIKO 

S.A.S Y CAMEL INGENIERIA Y SERVICIOS LTDA 

COMO MIEMBROS DEL CONSORCIO MMC 

ASUNTO  : RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

APELACIÓN 

 

 

 

GUILLERMO SILVA ALDANA, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, dentro del término legal procedo a presentar recurso de 

reposición y en subsidio apelación en contra del auto de fecha 27 de febrero de 

2024 notificado en estado del 28 de febrero de 2024, en los siguientes términos: 

 

OBJETO DEL RECURSO 

 

Que se revoque el auto de fecha del auto de fecha 27 de febrero de 2024 y en 

cambio se proceda a librar mandamiento de pago. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Manifiesta el Despacho que, pese al haberse presentado escrito de subsanación en 

tiempo, este no resulta suficiente al no cumplirse con los requisitos exigidos en la 

normatividad vigente, en especial con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.2 del 

Decreto 1074 de 2015, artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1154 de 2020, el Código de 

Comercio, y la Resolución 85 de abril de 2022.  
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Para el Despacho, no hay lugar a librar mandamiento de pago al no evidenciar que 

el ejecutado recibió, conoció, y aceptó expresamente las facturas electrónicas de 

venta. Aduce el fallador, que al existir norma expresa que ordena el registro de la 

trazabilidad incluso al momento de la recepción, pues no queda más que negar el 

cumplimiento de requisitos legales de las facturas y por ende negar el mandamiento 

de pago.  

 

Como es evidente, no se comparte de criterio del Juez de primera instancia al estar 

realizando exigencias no conocidas por mi mandante al momento de remitir las 

facturas electrónicas, y, además, al no responder a cargas propias del emisor de la 

factura electrónica.  

 

Con la demanda se anexaron como prueba las facturas electrónicas con su 

correspondiente código QR, su CUFE (Código Único de Factura Electrónica), y su 

archivo XML. Así mismo, se remitió constancia de envió de cada una de las facturas 

al correo electrónico indicado por la ejecutada. Así, es evidente la existencia de una 

trazabilidad completa desde el momento de la creación de la factura, su validación 

y su remisión.  

 

Ahora, frente a la obligación de probar el recibo de la factura para que esta tenga 

efectos de título valor, el fallador comete un error interpretativo por los siguientes 2 

motivos:  

 

i. Se esta exigiendo el cumplimiento de una norma posterior a la radicación 

de las facturas electrónicas: Como puede apreciarse, las facturas objeto 

de cobro ejecutivo tienen fecha de creación entre mayo de 2021 y febrero 

de 2022, cuando la Resolución 85 de abril de 2022 no estaba vigente en 

nuestro ordenamiento jurídico. Por ende, es cierto que, por lo manos entre 

el mes de mayo de 2021 y febrero de 2022, no existía norma que 
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impusiera carga alguna para las partes referente a contar con soporte de 

la recepción de la factura electrónica.  

 

ii. La carga en la trazabilidad de la recepción de la factura electrónica no es 

del emisor: Como se puede leer de manera clara en lo transcrito por el 

Despacho, que se desprende de lo indicado en el numeral 2 del artículo 

2 de la Resolución 85 de 2022, la obligación de confirmar el recibo de la 

factura es de quien la recibe, no de quien la envía. Lo anterior impide que 

se traslade la carga al hoy ejecutante por la falta de acción del ejecutado, 

quien, además, no estaba obligado en ese momento a realizar dicha 

acción.  

 
Es tan evidente que esta obligación recae solo en quien recibe la factura, 

que en el Concepto Unificado 106 de la DIAN, aclara que, para poderse 

soportar costos y deducciones en el impuesto de renta, los adquirentes 

de bienes y servicios deben remitir el mensaje de aceptación. De nuevo 

se aclara, obligación regulada y reglamentada después de haberse 

radicado las facturas objeto de debate.  

 

Así las cosas, al haberse probado que las facturas fueron enviadas a los ejecutados, 

la aceptación debe entenderse tácita al no existir rechazo expreso de las mismas y 

por ende deberá librarse mandamiento de pago.  

 

Ahora, se solicita al Despacho adicionalmente, revisar con detenimiento el 

documento remitido con la subsanación que da prueba de la aceptación expresa de 

la factura electrónica FEKB26, lo cual consta en correo electrónico de fecha 20 de 

enero de 2023. Nótese que, en línea con lo argumentado, esta es la única factura 

con aceptación expresa ya que para la fecha de su expedición estaba vigente la 

norma que así se lo impone al receptor de la misma.  
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Se remite nuevamente la aceptación de la factura FEKB26 que no fue considerada 

por el Despacho.  

 

Atentamente, 

 

 

 

GUILLERMO SILVA ALDANA 
C.C. 80.196.059 de Bogotá 
T.P. 263.907 C.S.J. 
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Guillermo Silva <gsilva@caicedoysilva.com>

Rv: Evento;FEKB26;901028135;CONSORCIO MMC;20230120095749220794809;033
CARLOS CUBIDES <cacual120@hotmail.com> 19 de diciembre de 2023, 13:59
Para: Guillermo Silva <gsilva@caicedoysilva.com>

De: CARLOS CUBIDES <cacual120@hotmail.com>
Enviado: viernes, 20 de enero de 2023 5:05 p. m.
Para: ALEJANDRO PEREZ <aperez@cubidesymunoz.com>
Asunto: RV: Evento;FEKB26;901028135;CONSORCIO MMC;20230120095749220794809;033
 

De: no-responder@facture.co <no-responder@facture.co>
Enviado: viernes, 20 de enero de 2023 4:57 p. m.
Para: cacual120@hotmail.com <cacual120@hotmail.com>
Asunto: Evento;FEKB26;901028135;CONSORCIO MMC;20230120095749220794809;033
 

Notificación de Aceptación

Estimado(a) KABAL CONSTRUCCIONES S.A.S.,

Le notificamos que hemos registrado como aceptado el documento

FEKB26 emitido el pasado 2023-01-18.

Muchas gracias,

Recuerde que si usted es usuario registrado tiene funcionalidades especiales
disponibles en nuestra plataforma, podrá acceder en cualquier momento, ver el
panel de control, consultar sus documentos, previsualizarlos, descargarlos y mucho
más. Ingresa aquí.

Ésta es una notificación automática, por favor no responder este mensaje.

CONSORCIO MMC
CALLE 40 N 29 00, 85
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Recurso de apelación en subsidio al de reposición

Guillermo Silva <gsilva@caicedoysilva.com>
Lun 04/03/2024 9:02
Para: Juzgado 42 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: cacual120@hotmail.com <cacual120@hotmail.com> 

2 archivos adjuntos (306 KB)
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION.pdf; Correo de Caicedo y Silva - Rv_
Evento;FEKB26;901028135;CONSORCIO MMC;20230120095749220794809;033.pdf;

Señor
JUEZ 42 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                                            S.                                    D.
 
 
PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO: 11001310304220230051200
DEMANDANTE: KABAL CONSTRUCCIONES S.A.S. DEMANDADO: MEYAN
S.A, INGENIEROS CONSTRUCTORES MIKO S.A.S Y CAMEL INGENIERIA Y SERVICIOS
LTDA COMO MIEMBROS DEL CONSORCIO MMC
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
 
GUILLERMO SILVA ALDANA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C.,
identificado con la cédula de ciudadanía 80.196.059 de Bogotá, portador de la tarjeta
profesional de abogado 263.907 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderado de KABAL CONSTRUCCIONES S.A.S., me permito remitir el memorial contentivo
del recurso de reposición y en subsidio apelación. 

Cordial saludo, 

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack
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